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8355 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Colonia Güell, S. A.», 
la instalación de una planta satélite de gas natural 
para su utilización en su fábrica de Ordis (Ge
rona).

limo. Sr.: La Entidad «Colonia Güell, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gerona, ha 
solditado autorización administrativa para instalar una planta 
satélite de gas natural para su utilización en su fábrica de 
acabados textiles de Ordis (Gerona), a cuyo efecto ha presenta
do el proyecto correspondiente.

Las características de las -instalaciones serán básicamente 
las siguientes: Se dispondrá de dos depósitos cilindricos verti
cales de GNL de 40 metros cúbicos cada uno, dos baterías de 
regasificadores atmosféricos de 500 Nm/h. cada uno, instala
ciones de odorización e instalaciones complementarias.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 11.025.000 pe
setas.

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Gerona y a propuesta de la Sección 
de Industrias del Gas y del Agua,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la instalación 
solicitada, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La instalación se realizará de acuerdo con el pro
yecto presentado y deberá cumplir lo establecido en el Re
glamento de Recipientes a Presión.

Segunda.—La Delegación Provincial del Ministerio podrá re
cabar los ensayos y pruebas que considere oportunos, así como 
un certificado de la Empresa constructora en el que conste 
que la construcción y montaje se han efectuado de acuerdo con 
las normas V códigos que se hayan aplicado en el proyecto.

Tercera.—El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarta.—La Empresa peticionaria dará cuenta de la termi
nación de las instalaciones a la Delegación Provincial del Mi
nisterio para su reconocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de puesta en marcha, sin cuyos requisitos aquellas no po
drán entrar en funcionamiento.

Quinta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación del proyecto ei introducir 
las modificaciones de detalle que resultasen más convenientes.

Sexta:—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta aprobación en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1976.—El Director general. Luis 

Magaña Martínez.
limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ge

roña.

8356 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas de] Segre. S A.« con domicilio en Barcelona, 
Via Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-20.270/'75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Berga-Bagá, apoyo 

número 1.
Final de la misma: Línea a 25 KV. de Berga-Bagá, apoyo 

número 5.
Término municipal a que afecta: Bagá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 326 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma,-a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2819/1968.

Barcelona, 5 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—909-D.

8357 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hidro
eléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-21.454/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta'ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E.' T. número 6.150,

' «Can Castells».
Final de la misma: Nueva E T. número 6.151, «La Puda».
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 330 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo- Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—91Q-D.

8358 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabaneil 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a-los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-34.173/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Rieral».
Final de la misma: E. T. «La Sala-
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,430 de tendido aéreo y 0,025 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Alumir.io-ncero y aluminio, de 54,59 y 3 (1 por 30) 

milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 125 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
19G0, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
.autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.438-4.

8359 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell y _ 
Pahisa, S. A.>, con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la Instalación y.decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:
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Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-32.232/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, coñ línea en tendido aéreo. , .,
Origen de la línea: En línea a E. T. «Ribes», urbanización 

«Pont Granada».
Final de la misma: En misma linea y lugar. ^
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio; 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,545 de tendido aereo.
Conductor: Cobre, 100 metros de 10 milímetros cuadrados 

y 355 metros de 35 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 12 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláü.—1.436-4.

8360 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-30.879/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 98 de la línea a E. T. 

«Serra Granada».
Final de la misma: Apoyo número 102 de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Ronsana.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,181 de tendido aéreo.
Conductor: 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos.- Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar, la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
Fráncisco. Brosa Paláu.—1.435-4.

8361 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.506).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «.Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de las instalaciones, cuyas caracteristicas principales' son 
las siguientes:

Construcción de un ramal de linea a 15 KV.. de 359 metros 
de longitud, en apoyos metálicos y de madera, conductor de alu
minio-acero de 25 milimetros cuadrados de sección, con origen 
en los apoyos números 5 y 6 de la linea Perales-Rivera de Gata, 
y final en el centro de transformación de la almazara »San An
drés». para alimentación del citado centro de transformación, en 
Perales del Puerto.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, v Reglamentos de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Trn:- - madoras v Centrales de 23 de febrero de 1949. ha re
suelle conceder la autorización ac.minislrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalciones, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al 
alcance y limitaciones qiie establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el destrrrcílo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 26 de marzo de 1976.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.—1.417-B.

8362 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres (Sección de Industria) relativa al levanta
miento de actas previas a la ocupación de los te
rrenos afectados por la linea a 13,2 KV., circunvala
ción a Plasencia, segunda fase. Empresa: «Iberdue- 
ro, S. A.».

Con esta fecha se remite, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el periódico «Hoy», anuncio de
tallado de la petición formulada por la Empresa referida, seña
lando día y hora en que se llevará a efecto el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo1 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:
Término municipal: Plasencia. Finca: «La Cerdeña». Propie

tario: Don Manuel González Batuecas.
Cáceres, 15 de abril de 1976.—Por él Delegado provincial: El 

Secretario general interino, Emilio Paredes Alonso.—1.542-B.

8363 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la linea eléctrica 
a 15 KV. para alimentación a la elevadora de 
aguas.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.4, con domicilio social en 
Madrid, calle Capitón Haya, 53. solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para efectuar la instalación 
eléctrica que se cita, y cumplidos los trámites ordenados en el 
Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión'Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto 
de ejecución sobre el establecimiento de una línea eléctrica 
a 15 kV.. de 1.336 metros de longitud, en el término municipal 
de Villamayor de Calatrava para alimentación elevadora de 
aguas.

Ciudad Real, 24 de marzo de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.073-C.

8364 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la desviación de 
la línea eléctrica o 15 kV.. Piedrabuena-Puebla de 
Don Rodrigo.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y apro
bación del proyecto de ejecución para efectuar la instalación 
eléctrica que se cita, y cumplidos 16s trámites ordenados en el 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto 
de ejecución sobre el establecimiento de desviación de linea 
eléctrica a 15 kV.. Piedrabuena-Puebla de Don Rodrigo, en el 
término municipal de Puebla de Don Rodrigo.

Ciudad Real. 24 de marzo de 1076.—E| Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—4.072-C.

8365 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utihdad pública, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decre
to 2619/1266. de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949. y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,


